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boletín O dVicinl
DE LA PDOVÍNCIA DE VAEEADOUD

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y ilisposicionq.s generalesdel Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblosde la misma provincia./Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excrao Sr. Calillan general

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Excmos. Sres. Ministros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Ad ninistracion Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regent^-i^eia 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .’ órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedíades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFíCíAL.

PRIMERA SECCION.

^Gaceta del 19 de Marzo. J

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETOS. .

D. FRANCISCO SERRANO Y DO
MINGUEZ, Presidente del Poder Eje
cutivo por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud; Las Cor
tes Constituyentes de la nación espa
ñola, en uso de su soberanía, decreta y 
sanciona lo siguiente:

Artículo 1." Se concede amnistía 
para ios delitos cometidos por medio 
de la imprenta; y en .su consecuen
cia los Juzgados y Tribunales proce
derán á sobreseer en las causas á que 
dichos delitos hayan dado lugar, de
clarando las costas de oficio.

Art. 2.® Se exceptúan únicamente 
los delitos de injuria y calumnia per
seguidos á instancia de la parte agra
viada, respecto de los cuales continua 
rán conforme á derecho las causas 
pendientes.

Art. 3.“ Los detenidos ó presos 
por las causas mencionadas en el ar
ticulo L° serán puestos inmediatamen
te en libertad, lo mismo que los que 
que se hallen sufriendo condena por 
resultado de ellas.

De acuerdo de las Cortes se comu
nica al Poder Ejecutivo para su cum
plimiento y publicación como ley.

Palacio de las Cortes once de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Nicolás María Rivero, Presidente.—Ce
lestino de Olózaga, Diputado Secreta- 
rio:=Manuel de Llano y Pérsi, Dipu
tado Secretario.—El Marqués de Sar- 

doal, DiputadoSecretario.—Julian San- j 
chez Ruano, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas 
sus parles.

Madrid diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=El pre
sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano,

^Gacela del 19 de Marzo. J

Ministerio de la Gobernación.

ORDEN.

Existe una legislación antigua en el 
ramo de Correos que prohibe violar el 
secreto público, y que está desenvuel
ta en la circular de 6 de Agosto de 
1789. Posteriormente se ha modificado 
esta disposición, autorizandoá los Ad
ministradores principales para que en 
el caso de encontrar alguna carta que 
por no llevar en el sobre el punto de. 
término, ó faltarle algún requisito pa
ra ser dirigida, la abran, y enterados 
de la persona que la remite, la de
vuelvan para su rectificación. Este úl
timo principio no cabe en las ideas del 
Poder Ejecutivo, que se ha propuesto 
establecer el de la inviolabilidad ab
soluta de la correspondencia.

Si por ello se sigue alguna vez per
juicio á los interesados, no será segu
ramente responsable la Administra
ción, sino los que cometan las faltas 
que quedan referidas. Firme, pues, en 
el principio de la inviolabilidad, he crei- 
do conveniente dictar las reglas si
guientes: .

1 .“ Cuando ingrese en los buzones 
alguna carta, pliego ó paquete en cnyo 
sobre falte el nombre, apellido ó punto 
de término que haga imposible su di
rección, se hará constar en lista espe
cial expuesta al público por término 
de dos meses bajo el epígrafe de Carlas 
sin dirección.

2 .® Se publicará asimismo en el 
Bolelin o/icial de cada provincia esta 
lista, excitando al público para que 
concurra á la Administración, el que 
la dirija, á corregir su falta, que se 
hará constar en el periódico.

B.’' Elanuncio se reproducirá quin
cenalmente durante los dos meses que 
la carta figura en lista.

4 ." Si á pesar de estas medidas no 
se consiguiese el resultado á que se 
encaminan, serán destinadas en su 
tiempo á la quema todas las cartas, 
pliegos ó paquetes que se hallen en 
este caso.

Lo que he dispuesto que se publi
que en la Gaceta para su cumplimien
to y conocimiento del público; orde
nando á los Gobernadores de las pro
vincias que le inserten en los Bolelincs 
q/iciales de las mismas, y considerando 
derogadas desde hoy cuantas disposi
ciones contraríen el principio de la 
inviolabilidad.

Madrid 12 de Marzo de 1869.—Sa
gasta.
Sr. Gobernador de la provincia de....

SEGUNDA SECCION.

NuM.8.7S3.

Señor Gobernador de la 
provincia de Valladolid.= 
«Madrid i8 de Marzo de 
1869.=Los Diputados que 
suscriben, representantes de 
las cuatro provincias de Va

lladolid, Palencia, Zamora y 
Leon, han acudido al señor 
Ministro de Hacienda, en 
vista de las calamidades de 
que aquellas comarcas han 
sido víctimas en solicitud de 
que se prorogue el pago de 
los plazos vencidos ó que ven
zan antes del 51 de Octubre, 
á los compradores de bienes 
nacionales que á consecuen
cia del lastimoso estado de 
las indicadas provincias, no 
puedan por su falta de re
cursos satisfacerle á su ven
cimiento. El Sr. Ministro de 
Hacienda profundamente con
dolido de la situación en que 
las provincias castellanas se 
encuentran, ha accedido á los 
ruegos de los que suscriben, 
disponiendo que individual
mente, por conducto de V. S., 
y con su informe, soliciten la 
gracia los que se hallen en 
este caso, siempre que se com
prometan á abonar el interés 
correspondiente hasta el oí 
de Octubre, en el cual sin 
más dilaciones habrán de ve
rificar el pago.

V. S. conocedor de la penu
ria de esa provincia, y de se
guro deseoso de aliviar su pe
noso estado, ten drá una ver
dadera satisfacción en publi
car esta carta, por medio del 
Bolelin oficial para que pue
dan aprovecharse de los be-
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neficios de esta proroga, los 
que crean necesitar de ella, 
dándole á V. S. de antemano 
las gracias por este favor sus 
afectísimos SS. SS., Atanasio 
P. Cantalapiedra. Ant.”® 
Sshellon. Antonio Jesús de 
Santiago. Lesmes Franco del 
Correll. Gaspar iXunez de Ar- 
ce.=Por sí y D. Antonio Ma
sa. Geronimo Delgado. Fran
cisco Iluiz Zorrilla. Adriano 
Curiel y Castro. Fl Marques 
de Santa Cruz de Gani.=Por 
si y D. Eugenio García Duiz. 
Eulogio Eraso de Cartagena. 
S. Herrero Olea. El Duque 
de Tetuán. Santiago Fran
co Alonso. Ricardo Nu
ñez. Manuel V. García. Eleu
terio González del Palacio. 
—Por mí y D. Adriano Al
varez Acebedo. Ruperto Fer
nandez de las Cuevas. Anto
nio Mendez de Vigo. Práxe* 
des Mateo Sagasta. Joaquin 
Saavedra.»

Lo que he dispuesto se in
serte en el Boletín oficial pa
ra conocimiento de todos 
aquellos á quienes interese la 
preinserta resolución, debien
do advertirles que pueden 
desde luego hacer individual
mente sus reclamaciones por 
mi conducto siempre que 
acepten la próroga con la 
condición que se impone

Valladolid 22 de Marzo 
de 1869.—Jose de Esco- 
riaza.

ADMINISTRACION 
de Hacienda púbiiea de la provint ia 

de f^alladolid.

El Sr. Gobernador de la 
provincia en órden que me 
ha comunicado hoy, se ha 
servido suspender por 30 dias, 
contados desde la fecha, las 
comisiones de apremio espe
didas por esta Administración 
contra los deudores por pla
zos vencidos de compras de 
fincas del Estado.

En su consecuencia, los 
Sres. Alcaldes se servirán 

comunicar la citada órden de 
suspension á los Comisiona
dos, á quienes para aquel fin 
hayan prestado cumplimiento, 
bajo el supuesto de que los 
mismos deberán cesar en el 
acto de que esta órden se les 
comunique por la autoridad 
local respectiva si en el acto 
tambien se les satisfacen las 
dietas devengadas.

Valladolid 23 de Marzo de 
1869.—P. 0., Galo José de 
Ponte.

TERCERA SECCION.

NuM. 8.738.

Don Jiian de /g-neson y Miramón, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de Palladolid.

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia y Alcaldes populares de los pue
blos de esta provincia, hago saber: Que 
por el de la villa de Lerma se me 
ha dirigido el exhorto que su tenor 
dice así.

Don Julián Hurtado, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 
—Al que lo és de la ciudad de Valla
dolid, hago saber: que en este de mi 
cargo y testimonio del actuario, ins
truyo causa criminal sobre el asesinato 
y roóo cometido la tarde del veintiuno 
de Febrero último á Bonifacio Martí
nez, vecino que fué de Villalmanzo, 
delegado del Recaudador de Contribu
ciones de este partido:

En ella y providencia de esta fecha, 
he mandado que por las vehementes 
sospechas que recaen contra Carlos 
Ortega, vecino de Montuerga y Liborio 
Arnaiz, que lo es de Valdorros, de 
haber sido los autores del crimen, se 
proceda caso de ser habidos á su cap
tura y conducción á este Juzgado.

Y para que lo acordado tenga cum
plido efecto, expido el presente con el 
cual en nombre de la Nación exhorto 
y requiero á V. S. y de la mia le rue
go y suplico que tan pronto como lle
gue á sus manos se digne disponer que 
inmediatamente se anuncie en el Bole
tín o^cial de esa provincia, con encar
go á todos los Alcaldes despleguen el 
mayor celo para averiguar el paradero 
de dichos sujetos, cuyas señas se espre- 
san á continuación y capturarles; pues 
en asi hacerlo, administrará justicia, 
quedando yo al tanto siempre que los 
suyos vea.

Dado en Lerma á diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta nueve.—Julian 
Hurtado.=: Por su mandado, Joaquin 
Martinez.

Señas de Cárlos Orteg'a,

Edad como de treinta y seis años, 
estatura cinco pies y dos pulgadas, 
cara larga, con poca barba, ojos y pelo 
pardos, color bueno; vestía pantalón 
y chaquetin de paño pardo, chaleco de 
terciopelo, compuesto con trapos de 
percal, borceguíes blancos, anguarina 
de sayal y gorra de pelo negro bastan
te usada. ?

Señas de Liborio Arnaiz.

Edad como de treinta y seis años, 
estatura cinco pies, cara delgada, barba 
poblada, color caldo, ojos y pelos mo
renos; vestía pantalón bombacho, y 
debajo de estos un pantalón de paño 
titulado vilioslada, chaquetón de paño 
rojo, remendado, blusa azul sobre cha
quetón, capa roja muy remendada, 
gorra de pellejo usada.

Y en su virtud espido el presente 
para V. S. por el cual en nombre de 
la Nación exhorto y requiero, y de la 
mia pido, ruego y encargo que se sir
van disponer se practiquen cuantas 
diligencias su celo les sugiera en busca 
del Cárlos Ortega y Liborio Arnaiz, y 
siendo habidos se proceda á su captura 
y remisión con la debida seguridad á 
disposición del Juez de primera ins
tancia de Lerma.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve. =Juan de Igneson.—Manuel Mar
lin de Lezcano.

Noa. 8.739.

Don Eduardo Sanz fíedondo, Juez de 
paz de esta villa de Olmedo é interino 
de primera instancia de la misma y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por segunda vez á Fermín Ro
dríguez Ayala, vecino que fué de Hor
nillos, para que en el término de veinte 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncia, comparezca en este Juz
gado y escribanía del que autoriza 
por sí ó por medio de apoderado en 
forma, á hacerse parte en el juicio vo
luntario de testamentaría, pendiente 
por muerte de su padre Saturnino 
Rodríguez, pues de lo contrario, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Eduardo Sanz.=Por su man
dado, Marcial Miguel Perez.

NuM. 8.76,2.

Don Juan Antonio Hidalgo, Juez de 
prÍ7nera instancia de esta villa de Pa
lencia de Don Juan y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Francisco Salagre, soltero, na
tural de Valderas, para que dentro de 
diez dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del actuario, ó en la cár
cel del partido, á contestar á los cargos 

que contra el resultan en la causa 
criminal que se le sigue por hurto de 
nabo.s y zanahorias en una tierra de 
D. Quintín Buron y D. Manuel Casado, 
el dia cinco de Enero último; con aper
cibimiento, que de no hacerlo se con
tinuará en su rebeldía, y entenderán 
las diligencias con los estrados del Tri
bunal, parándole todo perjuicio.

Asi bien se ruega y encarga á todas 
las Autoridade s locales y Guardia civil, 
procedan á la captura y -remisión con 
seguridad del mencionado Salagre.

Dado en Valencia de Don Juan á 
veinte de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.=Juan Antonio Hi- 
dalgo.= Por su mandado, Vicente 
Blanco.

NuM. 8.7Ô8.

Don Juan de Igneson ÿ Miramón, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Palladolid.

Hago saber: que en el dia diez y seis 
del corriente, fué hallado en las afue
ras de la villa de Zaratan é inmedia
to al corral de Julian Olmedo, de la 
misma vecindad, el cadáver de un 
hombre, por virtud de lo cual me hallo 
instruyendo diligencias, sin que á pesar 
de las practicadas hasta el dia haya 
podido identificarse la persona de aquel, 
siendo sus senas' y prendas que vestía, 
la.s que pormenor se espresan.

Edad como de sesenta y cinco á se
tenta anos, pobre y andrajoso, con un 
pedazo de paño pardo ordinario, calzón 
del mismo paño, chaleco negro, som
brero gacho viejo, medias negras, bo
tas de baqueta como las que usan los 
pastores, un borceguí en uno de los 
pies y una alpargata en el otro, una 
fají» morada y un pedazo de cobertor 
verde, todo ello muy viejo.

Y con el fin de obtener su identifi
cación, cito, llamo y emplazo á los que 
tengan noticia de quien fuera la per
sona cuyo cadáver es objeto de este 
anuncio para que se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del refrendatario.

Dado en Valladolid á diez v ocho 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Juan de Igneson.—Por su 
mandado, Valentin Barrigón.

QUINTA SECCION.

NoM. 8.632.

Apuntamiento popular de Robladillo.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo proceda con el debido acierto á 
la confección del apéndice del padrón 
de riqueza rústica, urbana y pecuaria 
de este distrito, que ha de servir de ba
se para girar la derrama de la contribu
ción en el mismo en el año económico 
de 1869 á 1870, es indispensable que 
todos los contribuyentes que hayan 
sufrido variación de alta ó baja en su;; 
riquezas, desde el último apéndice, 
presenten relaciones duplicadas en la
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Secretaría del Ayuntamiento dentro 
del término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boleíin q^cial de la provincia; pues 
pasado sin verificarlo, sufrirán los 
morosos los perjuicios consiguientes.

Robladillo 9 de Marzo de 1869.— 
El Alcalde, Manuel Hidalgo.

NÓM 8.658.

Alcaldía popular de Mota del Marqués.

h. fin de proceder á la formación del 
apéndice al amiUaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial en esta villa y 
año económico de 1869 a 1870, es 
indispensable que todos los contribu
yentes en ella presenten en la Secretaiia 
de este Ayuntamiento, reclamaciones 
detalladas de las alteraciones que haya 
sufrido su riqueza, en el término de 
quince dias, á contar desde el de la 
publicación de este edicto en el Boletín 
q/icial de la provincia; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo, ninguna sera 
admitida y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Mota del Marqués 12 de Marzo de 
1869.=El Alcalde, Manuel Cirajas.=El 
Secretario, Toribio Martínez.

NuM. 8.660

Apuntamiento popular de Piñel 
. de Ahajo.

Para que la junta pericial de esta 
villa pueda practicar con la legalidad 
correspondiente el apéndice al amilla- 
ramiento de riqueza de este termino, 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial 
de 1869 á 1870, es necesario que en 
término de quince dias desde esta fe
cha, presenten los contribuyentes en 
la Secretaría del Ayuntamiento, rela
ciones de las variaciones que hayan 
tenido en sus bienes sugetos á dicha 
contribución; pues trascurrido dicho 
término no se admitirán.

Piñel de Abajo 11 de Marzo de 1869. 
=:P. A. del Alcalde, El Regidor l.°, 
Rufino Fernandez.

NuM. 8.662.

Alcaldía popular de PillaJranca 
de Duero.

A fin de proceder á la formación 
del apéndice al cuaderno de riqueza 
rústica, urbana, pecuaria y colonia de 
este distrito municipal, que ha de ser
vir de base para la derrama de la contri
bución territorial del año próximo ve
nidero de 1869 á 1870, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan su
frido alteraciones en su riqueza, pre
senten las correspondientes relaciones 
justificadas en que se acredite la altera
ción en la Secretaría de esta corpora
ción municipal, dentro del término de 
quince dias, contados desde la publi

cación de este anuncio en el Boletín 
q/icial de la provincia; advirtiendo que 
pasado dicho término, no se admitirán 
las que se presenten.

Villafranca de Duero 10 de Marzo 
de 1869.^El Alcaide, Antonio Rodri- 
guez.:::zxEl Secretario Elías Gutiérrez.

NuM. 8.711.

Don Bernardino Bezos, Alcalde popular 
de esta villa de Palverde de Campos.

Por el presente hago saber: que por 
virtud de autorización concedida á 
este Ayuntamiente por la Exema. Di
putación provincial para la enagena- 
cion del prado titulado Pradejones, 
situado en término de esta población 
y su pago de abajo, perteneciente al 
común de vecinos, de cabida de tres 
hectáreas veintiuna áreas y cuarenta 
y seis metros; se ha señalado para la 
subasta de dicha finca, el dia cinco de 
Abril próximo á las doce de su maña
na, en esta sala consistorial: su tasación 
es de 2250 escudos.

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes, constan en el respectivo 
expediente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la corporación, 
para que pueda enterarse todo el que 
guste tomar parte en su adquisición.

Valverde 13 de Marzo de 1869.= 
Bernardino Bezos.=Por su mandado, 
Angel Sanabria, Secretario.

NuM. 8.670.

Don Agustín Bombin, Alcalde popular 
de Botaras.

Para llevar á efecto lo prevenido 
en el art. 20 del real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, relativo á la rectifica
ción del amiUaramiento de la riqueza 
inmueble de este término jurisdiccio
nal, prevengo á todos los vecinos y 
forasteros que deben contribuir en el 
mismo, se sirvan presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, rela
ciones juradas por duplicado de la ri
queza que posean con arreglo á los 
modelos circulados con el real decreto 
antes citado, y con expresión de las 
circunstancias que exige la real órdeii 
de 14 de Enero de 1846 y otras respec
to á las fincas en que hubiere habido 
alteración de dominio, para lo cual se 
señala el término de veinte dias, en la 
inteligencia que si pasado dicho tér
mino no correspondiesen á esta escita- 
clon, se vera esta Alcaldía contra sus 
deseos, en la dura necesidad de aplicar 
á los morosos las reglas coercitivas que 
previene la instrucción del ramo.

Roturas 14 de Marzo de 1869.=El 
Alcalde, Agustin Bombin.

NüM. 8.709.

D. Fausto Arranz, Alcalde Popular de 
Santibáñez de Palcorba.

Hago saber: Que por órden del se
ñor Juez de primera instancia de Pe- 

ñafi el y para cubrir las responsabili
dades pecuniarias que han sido im
puestas á Melitón Nieto Daza, de esta 
vecindad, en causa criminal que se le 
ha seguido en dicho Juzgado, se ven
den judicialmente diferentes fincas que 
fueron embargadas á dicho Melitón, 
cuyo remate tendrá lugar en este pue
blo el dia 31 del corriente y hora de 
las diez de su mañana, bajo mi presi
dencia, hallándose el expediente de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el dia de la su
basta, á fin de que los que gusten to
mar parte en ella, puedan enterarse de 
dichas fincas asi como de los linderos, 
cabida y precio de las mismas.

Santibañez de Valcorba 2 de Marzo 
de 1869.=Fausto Arranz. Por su man
dado, Manuel Berzosa Redondo.

NuM. 8.716.

Alcaldía popular de San Llorente.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de este pueblo, y su do
tación consiste en 200 escudos cobra
dos dei presupuesto.

Los aspirantes que se hallen ador
nados de los requisitos de la ley, serán 
preferidos para su obtención, dirigien
do sus pretensiones á la misma por el 
término de treinta dias, pasado el cual 
se proveerá.

^an Llorente 13 de Marzo de 1869. 
El Alealde, Luis Martínez.

NüM. 8.708.

Apuntamiento popular de Melg-ar 
de Arriba.

Acordada por este Ayuntamiento la 
rectificación del amiUaramiento de lá 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de este término jurisdiccional que ha 
de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del próximo 
año económico de 1869 á 1870, pre
vengo á todos los contribuyentes, pre
senten en esta Alcaldía en término de 
quince dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, relaciones juradas por 
duplicado de las fincas rústicas, urba
nas y ganados que posean tanto en 
propiedad, como en colonia; en la inte
ligencia, que pasado dicho término sin 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Melgar de Arriba 13 de Marzo de 
1869.==P.. A. D. A., el Regidor prime
ro, Jacinto Corona.

NuM. 8.706.

Apuntamiento popular de Fillanubla.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder á la rectificación 
del padrón de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción territorial del año económico de 

1869 á 1870, se hace preciso que to
dos los contribuyentes presenten rela
ciones juradas por duplicado de la al
teración sufrida en sus riquezas den
tro del término de quince dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín o^cíal de la provincia; 
en la inteligencia que de no verificar
lo, les parará el perjuicio que haya lu
gar, y no serán admitidas despues sus 
reclamacciones de agravios.

Villanubla 15 de Marzo de 1869.= 
El Presidente, Isidoro Valentin.

NuM. 8.707.

Apéndice al amillar amiento.

EDICTO DEL 1° ANO ECONÓMICO DE 1869 
A 1870.

Don Felipe Berceruelo, Alcalde popular 
de Pedrosa del Bepp su apresado Fí- 
llaespér, Presidente de la Junta de 
evaluación de riqueza p repartimiento 
territorial de la misma.

Hago saber: que debiendo dar prin
cipio á la rectificación del cuaderno de 
liquidaciones, ósea al amiUaramiento 
de la riqueza de esta villa que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1869 á 1870j y en con
formidad al acuerdo tomado por este 
Ayuntamiento y Junta pericial, se ha
ce indispensablé, que todo propietario, 
vecino del pueblo ó forastero, que po
sean bienes de los sujetos á la contribu
ción de dicho impuesto, ya como pro
pietarios, ya como colonos ó adminis
tradores, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento antes del l.° de 
Abril próximo, relaciones duplicadas 
del movimiento en alza ó baja, .que 
desde el año último haya tenido la pro
piedad individual, advirtiendo que no 
no será admitida ni causará ninguno 
de los efectos á que se dirige toda re
lación que cause traslación de propie
dad inmueble, que no exprese el con
cepto que la motive y á la que no 
acompañe ó estribe como justificante 
el instrumento público que legitime la 
traslación y las cartas de pago ó reci
bo talonario, que acredite el pago á la 
Haráenda de los derechos de hipotecas 
c irrespondientes.

En las relaciones en que se pretenda 
legitimar el cambio de arriendo ó co
lonias, se harán que espresen la renta 
en especie ó en metálico que se paga al 
propietario, cuyo nombre tambien se 
habrá de expresar, asi corno tambien 
el del anterior colono; en la inteligen
cia que el que las presente con poste
rioridad al 1.0 de Abril, quedará para 
cuando se forme el apéndice que sirva 
de base á la derrama de 1870 á 1871.

Pedrosa del Rey 14 de Marzo de 
1869.—El Alcalde Presidente, Felipe 
Berceruelo. = Manuel García, Secre
tario.

. W. MW..-.- I^MM . - - M^^W ■ - - - ■ ■ ...
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Num 8.619.

PROVINCIA 
de 

Valladolid.

PARTIDO 
de 

Medina del Campó.

PUEBLO 
de 

Carpio.

Estado ó extracto de los acuerdos mas importantes celebrados por el Ayunta
miento popular de esta villa en el mes de Enero anterior. 

genar en público remate varias maderas procedentes de pinos caídos por los 
vientos en el pinar de estos propios.

Día 2i.

Se forma el alistamiento de los mozos llamados á cubrir el contingente que 
para el reemplazo ordinario de! ejército en el año actual á esta villa se señale, 
y se acuerda la traslación de varios créditos en el presupuesto municipal que se 
ejercita obtenida que sea la competente aprobación.

Día l.° Dia 28.

Se dio posesión al nuevo Ayuntamiento y recibió el debido juramento.
Se dió posesión en la misma forma al nuevo Juez de Paz y Suplentes.

Día 7.

Se hizo la designación de los dias en que han de celebrarse las sesiones 
ordinarias, y por unanimidad se acordó se verificasen los jueves de cada 
semana. .

/>¿«14.

Se acuerda se divida el Ayuntamiento en tres comisiones que son: 1.*, de 
obras públicas; 2.^, policía urbana, limpieza y demás; 3.®, para vigilar los pesos y 
medidas. Resultando elegidos para la U D. Tomás Esteban y D. Cláudio Marcos 
Parada: 2.® D. Emilio Luengo y D. Pablo Marcos; y para la 3.^ D. Esteban Ro
dríguez y D. Jorge Sánchez.’

Dia 2i. *

Se acordó por el Ayuntamiento y doble número de contribuyentes, la ena- 
geiiacion de láminas procedentes de la venta de sus bienes propios, para con su 
importe hacer préstamos á los labradores que están muy necesitados, para lo cual 
se mandó formar el oportuno expediente.

Dia 23.

Se acordó por el Ayuntamiento y doble número de vecinos contribuyentes 
tornar parte en él empréstito de dos mil millones, con parte de fondos que obran 
en la Caja de Depósitos de esta provincia, procedentes de la tercera parte del 
80 por 100 de estos bienes de propios vendidos.

Dia2ij.

Nombramiento de peritos repartidores para la contribución territorial, y 
propuesta en terna de la mitad de dicha junta al Exemo. Sr. Gobernador de 
la provincia para que S. S. elija los que tenga por conveniente.

Dia 21.

Se acordó autorizar á D. Emilio Rodríguez y Sierra de Valladolid, para ha
cer las liquidaciones que tiene que realizar este Ayuntamiento con la Caja de 
Depósitos de la provincia.

Aa28.

Se acordó autorizar á D. Fidel Recio del Castillo, propietario y vecino de 
Valladolid, para hacer la liquidación de las inscripciones que tiene este Ayunta- 
tamiento pcocedentes de sus bienes de propios vendidos y recoja sus intereses.

Otro por el Ayuntamiento y doble número de vecinos contribuyentes en 
que se acuerda la formación de expediente para que por conducto del excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la provincia se eleve al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en solicitud de autorización para enagenar los títulos al porta
dor de la deuda consolidada del 3 por 1Q0 para su importe invertir parte en 
hacer préstamos á los labradores necesitados.

Cárpio 20 de Febrero de 1869.=E1 Secretario del Ayuntamiento, Miguel 
Gimenez.

Aprobado el extracto que antecede.—El Alcalde, Angel Gimenez.

NuM. 8.666.

PROVINCIA 
de 

Vallado lid.

PARTIDO 
de 

Olmedo.

PUEBLO 
de

Pedrajas de S. Esteban.

Extracto de los acuerdos celebrados por el Ayuntamiento popular de esta 
villa en el anterior mes de Febrero.

Dia 1.

Se nombró la comisión que ha de formar el proyecto de presupuesto ordi
nario para el año económico inmediato de 1869 á 1870, y se aprueba el extrac
to de los acuerdos celebrados por la corporación en el mes de Enero precedente.

Dia 14.

Se constituye la junta pericial evaluadora de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería de este término, se nombra Vicepresidente de ella y se acuerda anun
ciar la presentación en Secretaría de las oportunas relaciones.

Devuelto por la Administración de Hacienda pública de la provincia, com
petentemente aprobado, el repartimiento de la cantidad que por el nuevo im
puesto personal se ha señalado á esta villa, el Ayuntamiento hace la elección 
de recaudador.

Pedrajas de San Esteban 6 de Marzo de 1869.=El Secretario del Ayunta
miento, Salustiano Muñoz y Giraldo.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de este dia.
Pedrajas de San Esteban 7 de Marzo de 1869.=El Alcalde Presidente, Julián ■ 

C. y Cano.=Salusliano Muñoz y Giraldo, Secretario.

NuM. 8.620.

21 y untamiento popular de l illanuevadelosCaYialleros.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados por este Ayuntamiento 
durante el mes de Febrero, y formado por él Secretario que suscribe conforme 
al art. 70 de la ley municipal vigente, para que aprobado que sea por esta cor
poración, se remita al Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia para su pu
blicación en el BoleUn opcial si lo estima conveniente.

Dia 3.

Extraordinaria.
Reunido el Ayuntamiento asociado de doble número de mayores contribu

yentes, acordó la contratación de un empréstito, garantizado con el prado de 
común aprovechamiento y los pastos del monte carrascal, con el fin de dar ocu
pación á la clase obrera y hacer algunos anticipos á los labradores mas nece
sitados.

Diai.

Extraordinaria.
Renovación de la mitad de la Junta evaluadora de la contribución territorial 

y propuesta de ternas ai Exemo. Sr. Gobernador de la provincia para comple
tar esta.

Dia 5.

Extraordinaria.
Recomposición de calles de esta villa y sus caminos inmediatos, por presta

ción personal, y formación de un expediente para recoger en el Hospicio de 
Valladolid á tres niños que han quetlado sin recursos y abandonados á causa de 
haber sido sus padres presos y procesados por robo y muerte ocurrido en esta 
misma villa.

Dia 11.

Extraordinaria.
Denegación de una solicitud presentada por varios ganaderos y en la que 

pedían la entrada de los ganados en el monte Carrascal, cuya denegación se 
funda en que han dejado de cumplir ciertos requisitos que se mandaron guar
dar en el expediente gubernativo que se siguió entre partes en 1867.

Dia H.

Ordinaria.
Que se proceda á formar el expediente de calamidad, en justificación de la, 

pérdida de la cosecha de 1868, conforme á lo acordado por la Administración 
de Hacienda pública de la provincia.

Villanueva de los Caballeros 9 de Marzo de 1869.=El Secretario del Ayun- 
miento, Vicente Romero v Gutierrez.

Aprobado en sesión de este dia.
Villanueva de los Caballeros 10 de Marzo de 1869.—El Alcalde, Luciano Re

presa .^Vicente Romero, Secretario.

Se acuerda solicitar los aprovechamientos forestales que han de utilizarse en 
este distrito municipal en el año de la fecha y se solicita autorización para ena- Valladolidi=xlmprenta de Garrido^ calle de la Obra, núm. 8.
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